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POLÍTICA ANTI FRAUDE 

 
En GRUAS Y MAQUINARIAS SAN CARLOS S.A.C Mantenemos una política de cero 

tolerancias contra el fraude y la corrupción, es por esto que requerimos que el personal 

y los directivos de la empresa en todo momento actúen con honestidad e integridad y 

que salvaguarden los bienes de los que son responsables.  

El fraude y la corrupción constituyen una amenaza persistente para nuestros activos y 

para nuestra reputación, por lo tanto, debe ser una preocupación que llame la atención 

de todo el personal y directivos. Siendo así, tomamos la posición más firme en contra 

de cualquier acto real o pretendido ante el fraude o la corrupción por parte del 

personal, voluntarios, contratistas o sus empleados, socios implementadores y 

cualquier agente que actúe en nuestro nombre.  

El personal y/o los directivos involucrados en el fraude real o pretendido de cualquier 

tipo, estarán sujetos a medidas disciplinarias incluyendo la terminación del contrato, y 

dependiendo del caso, se reportará a las autoridades pertinentes. En estos casos, nos 

esforzaremos por recuperar, por todos y cada uno de los medios legales, los fondos o 

bienes perdidos por caso de fraude, también tomaremos acciones estrictas contra 

cualquier tercero involucrado (incluyendo socios, contratistas y partes interesadas).  

Garantizaremos que los riesgos de fraude y de corrupción se tengan en cuenta en la 

planificación 

velaremos porque en el caso de producirse un fraude o un acto de corrupción, se lleve 

a cabo una investigación inmediata y rigurosa y compartiremos los informes con las 

partes interesadas según proceda 
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